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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
lo* BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuy» conducto ae pasarán a loa editores de 
ios mencionado* periódicos. 

„ ( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E DIK55 A D O C B Y D E l ^ E S A feEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t'imestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48. 

PARTICULARES .—£n esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 8 al afio. 

He admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Faera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,80 pesetea 

Idem judiciales, linea o fracción 1,06 — 
Idam oficiales, línea o fracción 6,88 — 
Idem particulares 1,86 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I f t L 

Su Majestad el Rey Doa Alfon 
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

g o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M E R O 82 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ajaouoión de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la axistanoia de 
glosopeda en el término municipal 
da A r a n j u e z en las circnnstanoias 
que a o o n t i n u a c i ó n se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funoionarios y (lemas personas 
interesadas, oumplir y hacer cumplir, 
lo máa exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo laa responsabilidades que 
en las mismas se safialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establos de D- Tomás Dorado 
y D . Lucas de Arana y Compafiía. 

Zona declarada infecta: Dichos esta
blos. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
da terreno alrededor de Ja aona infec 
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer 
mes, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pt de-
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y aospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matad ro, y oolooación 
de letreros en la zona declarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 12 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Universidad 

E a esta Tenencia da Alcaldía se 
incoa expediente acerca del paradero 
de Benito de Castro y Ferro, que 
desapareo ó del domicilio oonyugal 
hace más de diez arlos, y habiendo 
alegado la excepc ón de hijo de aban 
donada el mezo del reemplazo de 
1922, Alejandro de Castro Bravo, rue
go y encargo a las personas que se
pan su paradero lo pongan en co
nocimiento de esta Tenencia de A l 
oaldía, Alberto Agui lera , 5. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
- E l Teniente de Alcalde, 

M . Gómez Roldan 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de eata Excelent ís ima Corpoi ación, en 
su sesión de 8 de A b r i l últ imo, coa 
sanción del Pleno en la de 14 de Mayo, 
ha acordado anunciar subasta pública 
para contratar la construcción de cua
tro evacuatorios subterráneos, oon sn 
jeción a k a siguientes pliegos de oon 
dicionee: 

Facultativas 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Art ículo 1/ Composición de las 
obras.- Las obras se d mpundrán de 
la construcción de nueva pauta de 
ouatro evacuatorios subterráneos, em
plazados en las plazas de Antón Mar-
t ío , Callao, Mayor y calle de Coya, in 
mediata a la de Serrano, oon arreglo a 
los planos-, estad- s de mediciones, cua
dros de precios, Memoria y demás do-
onmentos del proyecto y a cuantas dis
posiciones diote la direooión teórica do 
las obras, aunque no estén especifica
das en este pliego de oondioiones. 

A r t . 2 .° .Emplazamientos.—Dentro 
de los quince días siguientes a la adju 
dioación de la contrata, la direcoión 
téooioa facilitará los planos de empla 
zumiento y las cotas y rasantes gene
rales de los distintos evacuatorios. 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES QUE DEBERXN SATISFACER 

LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA 
A r t . 3.° Agua—El agua que ha 

de emplearse en I*s obras será proce
dente de las conducciones de aguas po
tables establecidas en Madrid. 

Arena.— L a arena que se emplee en 
los componentes de los morteros y hor
migones, será silíceo ouarzosa, limpia 
por completo da matatías extrañas, de 
oompoaicióu granulométrica unifor
me. Será de rio o prooedente de la-> ex
cavaciones, siempre que reúna las con
diciones exigidas y las que dicta el Fa
cultativo-Director. 

Cal grasa —Deberá ser blanoa, bien 
oooida, sin contener cenizas ni otras 
materias extrañas; se entregará en te
rrones, cuyo volumen no aea menor de 
un deoímetro cúbico. A l apagarla por 
aspersión, aumentará de una vez y 
media a dos veces y media sa volumen 
primitivo, presentando señales de cier
vo* esnoia un minuto después de ver
ter sobro ella el agua,siendo desechada 
la que dé más de un 3 por 100 de gra
mas. 

Cemento.—Será de marcas corres
pondientes a fábricas nacionales de 
primer orden y se ajustará a las condi
ciones siguientes: 

fraguado.—El fraguado daba empa 
aar después de una hora y antes de 
oinco y terminar antea de las catorce. 

Resistencia de la parte dura a la 
tracción.—A. los siete días, 20 kilogrs-
mes por centímetro cuadrado; a los 
veintiocho días, 28 kilogramos por 
centímetro cuadrado. 

E l mortero normal, compuesto de 
una parte de cemento y tres de arena, 
resistirá a la tracción 10 kilogramos 
por centímetro cuadrado a los siete 
días y 15 kilogramos por centímetio 
cuadrado a los veintiocho. 

Piedra para hormigones — L a piedra 
será siliceo-cuaraosa, desprovista de 
toda snstancia arcillosa o materia ex
traña, puliendo s*r de río o piedra 
maohacada no deleznable, y las dimen
siones de les trrzos oscilen precisa
mente entre los C,01 a 0,06 metros. 

Ladrillo* recochos.Se compondrán 
de buenas tierras arcillosas, pooo oar 
gidas de arena,sin manohas o calioh -s; 
sus superficies serán lo más uniforme 
posible, tendrán homogeneidad de ooc-
oióu y al goipearlas deberán producir 
nn sonido sonoro, algo metáliou; en BU 
fractura presen taráu un grano fino 
apretado. 

Ladrillos cerámicos y rasillas.'— Ade 
más de las oondioiones anteriores exi
gidas para h 8 ladridos, serán perfec
tamente regulares en sus formas y di
mensiones, sin hendiduras o rebabas 
en sus aristas, y serán de elaboración 
mecánica. Su resistencia a la compre 
sión no será inferior a 75 kilogramos 

por centímetro cuadrado y a la exten
sión de 20 kilogramos, no debiendo 
absorb r, estando bien secos, más de 10 
por 100 de su peso de agua. 

Sillería de piedra granítica.—La si
llería deberá ser de piedra granítioa de 
grano fino y azulada, bien cuajada en 
todas sus partes, estando exentas de 
materias extrafias o terrosas y de óxi
do de hierro, sin hojas, desportillos ni 
ooquerus y susceptible de labra fina y 
esmrada. 

Tubería de gres—Los tubos de gres 
deberán ser de primera oalidad, bien 
cocidos, impermeables e inatacables 
por los ácidos; el barnizado deberá 
formar cuerpo ínt imamente con el tu
bo. Sumergidos en agua durante vein
ticuatro hora*,previamente desecados, 
no deberán absorber más de 0,015 de 
su peso. 

luberias de plomo.—TOA plomo de las 
tuberías será de excelente calidad, de 
espesor uniforme en toda la longitud 
del tubo; no se admitirá el plomo agrio 
o que presente porosidades, es tr ías , 
ranuras o cuerpos extrafios que lo de* 
biliten o impurifiquen. 

Hierros forjados y hierros laminados. 
E l hierro forjado será de grano fino 
y homogéneo; no deberá presentar 
grietas ni señales de incrustación en 
su muza de óxidos, escorias ni otros 
cuerpos extrafios. Su resistencia a la 
tracción serán, como mínimum, de 30 
kilogramos por milímetrr cuadrado, 
y el alargamiento en la rotara deberá 
ser, ouando menos, del 15 por 100. 

Hierro fundido — E l hierro colado 
será gris, de segunda fusión, de grano 
fino y homogéneo y sonido al choque 
igual y claro; no se admit i rá la fundi
ción que proceda de minerales sulfuro
sos o fosforosos ni la que presente fal
tas, grietas o volcaduras. L a resisten
cia a la compresión será, por lo meros, 
de 65 kilogramos por milímetro cua
drado. 

luberias de hierro fundido.—La fun
dición de las tuberías reotas y piezas 
especiales será gris, sin pelo, grietas 
en su ma*a ni terceduras o alabeos de 
ningún género y sin faltas de cilindra
do en su interior y exterior. 

Todos los tubos reotos deberán ser 
fandidos verticalmente. 

Yeso negro.—Será puro, sin tierras, 
piedras o materias extrañas y de re
ciente cocción. Amasado con un volu
men igual de agua, deberá fraguar ocn 
rapidez, aumentando su volumen • n 
un quinto. Se desechará el que, una 
vez tendido, prosente grietas o flores
cencias salitrosas. 
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Nú se admitirá el yeso qne tenga 
más de nn 6 por 100 de granzas. 

Yeso blanco.—Cumplirá las oondioio
nes enamoradas para el yeso negro, no 
admitiendo je cantidad alguna de gran-
aaa. 

Piedra artificial.—Sa ejecutará oon 
mortero hidráulico de laa proporciones 
marcadas en el cuadro de precios co
rrespondientes, casi seco, el cual se 
apisonará convenientemente oontra las 
paredes o paramentos del molde para 
evitar oquedades una voz separado és
te. E n el interior de la pieza que haya 
de construirse podrá emplearse hormi
gón hidráulico escogido en el sentido 
de que la piedra sea del tamaño más 
pequeño. Será desechada toda aquella 
pieza de piedra artificial que, una vea 
colocada, presente deformaciones o sus 
aristas no sean perfectas. 

A r t . 4.* Materiales no consignados 
en este pliego. — Todos los materiales 
empleados en las obras, inoluldos oomo 
tales todos los aparatos sanitarios, eléc
tricos y decorativos, asi oomo las ins 
talaciones especiales de saneamiento, 
calefacoión y alumbrado y ted< slos ele
mentos necesarios para su completo y 
perfeoto funcionamiento, serán de pri
mera calidad y no podrán emplearse 
sin que previamente hayan sido esco
gidos y admitidos por el Director téc
nico de las obras. 

A r t . 6.* Análisis.—El oontratista 
estará obligado a costear por su cuen 
ta ouantos gastos sean necesarios para 
los reoonooimientos o análisis de mate
riales que juzgne precisos la dirección 
técnica de las obras. 

C A P I T U L O II I 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

A r t . 6.* Replanteos'— Transcurridos 
quince días a oootar donde la firma de 
la escritura, se procederá al replanteo 
de los evacuatorios o quioscos que ha
yan de construirse, cuyas operaciones 
las realizará el personal de la dirección 
técnica de las obras, debiendo el con
tratista facilitar los elementos necesa
rios a su costa para la indicada opera
ción. 

A r t . 7.* Vallas.—Uoa vez efectua
do el replanteo, la contrata construirá 
la valla necesaria para la ejeonoión de 
las obras y materiales acopiados, las 
cuales estarán convenientemente arma
das y pintadas y serán construidas por 
onenta de la contrata y a satisf ¿oción 
de la direooión técnica. 

A r t . 8.° Alteraciones de dimensio
nes, números y pesos Forma de realizar 
los trabajos y alteración de los sistemas 
constructivo*.—Loa números, dimensio 
nes y pesos que se consignan en los es
tados de mediciones, se entienden úni
camente a los efeotos de la formulaoión 
del presupuesto, podiendo ser altera
dos por la dirección de las obras Igual
mente podrán ser sustituidas total o 
paroialmeiite las fábricas, elementos 
constructivos y cualquier (tro objeto, 
por otras clases, siempre que así lo es 
time oportuno la dirección de las obras, 
y el contratista queda obligado a eje
cutar lo que se le ordene, sin otro re
quisito que la formalización del opor
tuno precio contradictorio y sin que ala 
contrata quepa derecho a reclamar la 
realización de las obras presupuestas 
vi negarle a ejecutar las que sobrepa
sen de las cifras consignadas. L a direo
oión de las obras establecerá el orden 
de los trabajos, modo de ejecución de 
los mismos, manipulación de los mor 
teros y hormigones, medidas de previ
sión en favor de personas y cosas, a cu 
yes fines el contratista facilitará en to
do momento y obedecerá oon el mayor 
oelo y actividad las órdenes recibidas 
de la dirección técnioa. 

A r t . 9.° Movimiento de tierras**— 
Se efeotnarán las aperturas de laa zan
jas necesarias para los oimientos, des 
agües de aguas residuarias, BÍ fueran 
precisas, vaciado de toda la paite oou-
pada por l o i evacuatorios y escaleras, 
conforme sa indican en los planos y 
demás dooumentos del proyeoto, con
servándose las tierras en depósitos ne 
cesarios para los terraplenados en 
aquellos casos que lo exijan tales como 
los quioscos. 

Igualmente se procederá oon las ex
cavaciones en mina para construcción 
del alcantarillado y oon los pozos ne
cesarios para la ejecución de éstas, l ie 
vándoae a vertedero las tierras o es
combros sobrantes una vez realizadas 
las obras mencionadas. E l oontratista 
queda obligado a tomar cuantas medi
das y precauciones considere necesa
rias para la seguridad de los obreros, 
efectuando las entibaciones precisas a 
tal efeoto. 

Para el abono de las unidades men-
oionadaa se entenderá oomo vaciado la 
parte excavada desde el piso del eva
cuatorio hasta la rasante de la calle, 
parte correspondiente a la escalera y 
parte correspondiente a la cabina de la 
dependencia. Se considerará excava 
oión en zanja la parte esoavada desde 
el piso donde sa col ( que o los servicios 
del evacuatorio hasta la profundidad 
qne se ordene. La excavación en pozo 
será la necesaria a efectuar fuera del 
recinto del evacuatorio citado Se ten
drá en onenta que en los precios calcu
lados correspondientes a las unidades 
de obra anteriormente mencionados, 
está incluido el valor del levantado 
del pavimento sea onal fuere su clase 
y el valor de las entibaciones que sean 
preoiso practioar. 

A r t . 10. Cimientos. — Es^os se cons
truirán de hormigón hidráulico, de las 
proporoiones marcadas en el cuadro 
de precios descompuestos correspon
dientes Se efectuarán eohando el hor
migón en las zanjas y por peqnefias 
tongadas y convenientemente apisona
das hasta llegar a la altura determina
da en los planos. 

A r t . 11. Muros.—Los muros s* 
ejecutarán con fábrica de hormigón 
hidráulico en masa de las proporciones 
marcadas en el cuadro de precios des 
compuestos, siguiendo las instruccio
nes de 'a direooión técnica de las obras, 
quien dispondrá, si ati lo juzga oportu
no, las partes o el todo de las fábricas 
ec que haya de emplearse ladrillo con 
mortero de oemento. 

A r t . 12. Tabique*..—Los tabiques 
interiores se constiuirán de panderete 
oon rasillas tomadas oon yeso. E n al
gunos casos indicados por la direooión 
se at irantarán los tabiques cou hierros 
de perfiles peque fios convenientemente 
cosidos, quedando dichos atirantados 
embebidos en el interior de los ta
biques. 

A r t . 13. Piso de cubierta —Una vez 
llegados los maros a su máxima alta 
ra se colocarán las barras de doble T 
de los perfiles indioados ea el estado 
de dimensiones, que se apoyarán en 
les referidos muros o sobre cargaderos 
formados de vigas de hierro de la mis
ma forma. E l entrevigado se ejecutará 
oon la misma clase de fábrica que se 
hayan ejecutado l i s muros. 

Las bovedillas se construirán de ra
sil la a dos gniesos, recibidas oon mor
tero de cemento, ejeontadas del mismo 
material hasta un centímetro más de 
altura sobre la parte superior de las 
barras. 

Sobre este enjantado se ejeontnrá 
nn pavimento de asfalto oontinuo l i 
mitado por los bordillos de piedra que 
circundo el evacuatorio en la superfi
cie y el lucernatio, en el caso de que 

el emplazamiento se haga fuera de las 
aceras. E n el oaso de que el piso ou 
bierta corresponda con una aoera, se 
ejecutará oon pavimento de oemento 
continuo a con asfalto, sin limitación, 
para unir oon el pavimento de la acera 
ya construida. 

A r t . 14. Guarnecidos y enlucido».— 
Los guarnecidos de cemento se efeo 
toarán tirando la pasta robre las fábri 
oa8 previamente regadas, y después se 
fratasará para formar una superficie 
áspera pero peifeotameote vertical; 
ana vez efectuado el guarnecido y an
tes de que seque por completo se eje
cutará un enlucido bruñido oon paleta 
y oemento en polvo. 

A r t . 15. Revestimiento de azulejos. 
Los revestimientos interiores en todas 
las cabinas y demás paramentos de loe 
evacuatorios serán de azulejos blancos 
del país de primera calidad, de 0,075 
X 0,15 metros, recibidos oon mortero 
de oemento. Todos los paramentos re 
vestidos de azulejos se verán peí feote
mente verticales y planos, sin que so
bresalga ningún azulejo, y cuando por 
ajustarse a las medidas hubiese noce 
sida l de emplear azulejos incompletos 
se estudiará su colocación al efecto de 
conseguir un conjunto armónico. 

L a decoración se obtendrá oolooando 
nn fajeado oon tiras de azulejos, colo
reados y oon moldura en la coronación 
del revestido. Los ángulos entrantes y 
salientes se acordarán oon moldura de 
doble curvatura, con sus correspon
dientes piezas de rincón o de aristas 
salientes. 

A r t . 16. Pavimentos. — Los pavi
mentos serán de baldosín hidráulico, 
sentados sobre hormigón con mortero 
de oemento. Los baldosines serán esco
gidos, sos dibujos y oolores, por la d i 
reooión de las obras, perfectamente sen
tados, oon ligerea desnivelaciones o 
vertientes haoia los sumideros que se 
oolocarán para facilitar la evacuación 
del agua procedente de baldeos o fre
gados. 

A r t ; 17. Cantería granítica.—Esta 
oonsistirá en los encintados o plintos 
de las barandillas de los evacuatorios, 
cuyos dibujos y Memoria se indicará a 
su debido tiempo por la direooión de 
las obras y de los esoalones de todas las 
escaleras. 

L a labra será perf ecta, y el lecho de 
asiento completamente plano. Los pel
daños se recibirán con mortero de ce
mento. 

Los bnzones para registro de las al 
oantarillai serán también de piedra 
granítica, de la misma labra exigida 
anteriormente y de dimensiones míni
mas de 1,00 X 1,00 X 0,14 metros de 
espesor. E n su parte oentral llevará un 
rebajo o goli l la para que ajuste perfec
tamente el oerco o marco de la tapa de 
hierro, dejando laa necesarias helga
duras para el recibido de oemento del 
cerco. 

A r t . 18. Otras metálicas. — Las 
constituyen hierros laminados'de d i f »-
rentes perfiles, detallados ec los esta
dos de dimensiones, que formarán pies 
derechos o soport«s oon dos hierros 
de U cosidos cada 40 oentímetros de al
tura con pletinas y roblones. 

De la misma manera, aunque de per 
files más pequeños, se formarán les ati
rantados y sujeciones de los tabiques 
en los sitios que indique la direooión 
de las obras. 

Igualmente Be construirán las re
jillas necesarias para los urinarios y 
para el pie de las escaleras con hie
rros de cuadradillo y pletina y con 
hierros de esouadra para los ceicos 
y patillas para ser recib des en el pa
vimento. 

Estas rejillas estarán construidas en 
trozos completos de un peso aproxima

do de 30 kilogramos cada trozo, de
biendo unir perfectamente un trozo 
con otro para completar el total de la 
rejilla. 

Todo hierro Be pintará, antes de su 
oolccaoión en obra, de minio oon u ñ a 
o dos manos, según se ordene, así oomo 
las puertas de ballestilla colocadas a la 
parte inferior de las escaleras y la ba
randilla portát i l formada de hierros de 
pletina y cuadradillo \ ara oierre en la 
parte superior de acceso a los evacua
torios. 

A r t . 19. Carpintería de taller.—-La 
madera para la carpintería de taller se 
ejecutará toda ella de pino melis esco
gido, de superior calida t, perfectamen
te sano, sin nudos, grietas,-oquedades 
ni defectos. L a oarpintería de taller, , 
tanto en las puertas, postigos, montan
tes, ventanas, se f je cu tara oon arreglo 
a dibujo, en el que se detallarán las d i -
menciones, escuadras, gruesos y mol
dados de peinazos y tableros. Los he
rrajes de oolgar, así o mo los de segu
ridad, formados por cerraduras, bisa-

. gras, man ilion es, guardamanos, escu
dos, pasadores, fallebas y pestillos, se 
considerarán incluidos en el precio del 
metro ouadrado, y serán escogidos por 
la dirección de las ebras, ajustándose 
al preoio consignado. 

Ar t . 20. Vidriería.— Las vidrieras 
de ventanas-montantes llevarán cristal 
prensado nieve o del dibujo y calidad 
que indique la direooión. I rán sujetos 
con junquillos de madera a los rebajos 
de l a oarpintería de taller. 

L a correspondiente a 1 acornar ¡as es
tará constituida por losetas de 0,30 
por 0,30 metros, recibidas oon betún 
impermeabilizado y escogida por la d i 
rección de las obras. 

A r t . 21. Cerrajería artística.—•Es-
t a r i constituida por la barandilla que 
circunda las escaleras de los evacuato
rios; se ajustarán al dibujo o Memoria 
gráfica que proporcione la direooión de 
las obras, similares o iguales a los tipos 
glorieta de Bilbao, asi como las farolas 
formadas por basas de hierro fundido 
y caña o fuster de hierro tubular, re
matando en el aparato portalaz y car
tela indicadora. 

Todo el hierro irá miniado antes de 
su colocación, 

A r t . 22. Pintura.—La pintura será 
al temple, al óleo, al esmalte y barni
zado sobre madera pintada o sin pin
tar. Todos los oolores, aoaites, agua
r rás y barnices, serán de primera cali
dad y se aplicarán en los sitios que in
dique la direooión de las obras, asi 
oomo el colorido y el número de manos 
que sea preoiso para que quede la pin
tura en inmejorables oondioiones de 
tono y de igualdad. 

A r t . 23. Saneamiento.—La tubería 
de gres, del diámetro de 0,25 metros, 
para los ramales destinados a aguas 
resignarías con B U S correspondiente» 
piezas especiales de codo, se colocará 
sobre una cuna de hormigón hidráuli
co de las proporoiones indioadas en el 
ouadro de precios y serán de las condi
ciones maroadaa en el lugar corres
pondiente. E n la parte oentral del eva
cuatorio o don le designe el Director 
de las obras se construirán arquetas 
de fábrica de ladril lo sobre hormigón, 
oon enlacido de oemento: ana, en el de
partamento destinado a señoras, y otra 
en el de caballeros. Eata arqueta ten
drá oomo luces interiores 0,50 X 0,50 
metros y unos 0,60 metros de altura; 
a ella i r i n acometidos los tubos de 
gres de la misma forma de los indica
dos para los desagües de las arquetas 
o canales oorridos formados en el mis
mo hormigón que sirve de asiento al 
pavimento de los evacuatorios y colo
cadas una al pie de laa escaleras, para 
reooger las aguas de lluvia que resba
len por loa esoalones y otra delante-



de ls bateris de urinarsrio». Estas ar
quetas o canales irán provistas da re
jillas de hierro, indicadas y * al tratar 
de laa obras metálicas. E u las arque 
tas centrales, adonde va a aconuter 
los desagües de las últ imamente nom
bradas, y eu su parte inferior l levarán 
un tubo de gres de 0' 25, que verterá a 
la alcantarilla general de desagües. 
En la parte superior de las arquetas, y 
en su centro, se colocará un sumidero, 
sifón de hierro de dobla salids, da 
0,20 X 0,20 metros, y s i resto de la 
oubierta de la arqueta se hará oon ta
bleros de rasilla y mortero de cernen 
to, sobra los que se sentará el pavi
mento del evacuatorio. Para recoger 
todos los desagitas anteriormente ci
tados, se construirá una alcantarilla 
hasta la más próxima de las alcantari
llas generales construidas. L a sección 
estará formada por una solera de hor
migón hidráulico de las proporciones 
iodioad «a en la descomposición de pre
cios, de forma rectangular, de 1,36 de 
ancho por 0,40 metros de alto. E n el 
centro de dioha solera se hará una ca
nal semicircular, ouyo centro se en 
cuentra a 15 centímetros más bajo de 
l s línea superior da la «olera. 

Sobre esta solera se construirán ca
stres rectas, de fábrioa de labrillo con 
mortero de cemento, de 0,28 m*tro3 
de espesor, y sobre ellas se ejecutará 
una bóveda de cañón seguido de la 
misma oíase de fábrioa. E n la parte 
superior de la solera y al objeto de 
oubrir la oanal, se h v á u a amb s la
dos de ésta unos rebajes o golillas, de 
seis centímetros de altura y diea de 
ancho, que servirán para apoyar unas 
placas de cemento armado, de 0,40 
metros de longitud, construidas en ta
ller y colocadas para tapar la oanal. 
A ésta, y por debajo de dioha* tapas, 
se acometerán los tubos de gres de 
0,25 metros, correspondientes a los 
diferentes deeagües de servicio*. Toda 
l s parte interior de la seooión se guar-
neoará y enlucirá de mortero de ce
mento. 

Para visitar esta galería o alcantari
l la , se «ins t rui rá un pozo de fábrica 
de ladrillo, provisto en su parte supe
rior de un buzón da piedra y de las 
oondioiones expresadas en otro Iug«r, 
y una tapa oon oerco de hierro fundi
do, de peso determinado eu el onadro 
de precios corresp mdiente?. Los buzo 
nes de piedra que se coloquen fuera 
del recinto de los evaouatotios citados, 
i rán provistos de tapa de piedra oou 
las mismas condiciones señaladas. Es 
tos pozos l levarán oolooidos postes 
construidos en las fábricas, a juicio de 
la dirección de las obras. 

E u todos los serviúos , y en lamparte 
correspondiente a los desagües de 
ellos, se construirán unas pequeñas 
arquetas de 0,10 por 0,40 metros de 
luoes interiores en la parte superior; 
de paramentos inclinados formando 
cubeta, construidos de fábrioa de la
dri l lo o de hormigón hidráulioo, oon 
venientemente anluoidas de cemento, 
y otros de 0,40 metros de altura, des
de donde par t i rá el tubo de desagüe 
correspondiente. E l espacio en la par
te superior de estas arquetas que que
de libre, una vez oolooado el aparato 
a ouyo fin sa destine, se cubrirá oon 
rasilla tomada coa cemento y sobre 
ella irá sentado, también oon cemento, 
la parte de pavimento que le corres
ponda. 

A r t . 24. fontanería. — Oportuna
mente por ls dirección de las obras a a 
determinarán las disposiciones, forma 
de instilación y dimensiones de las 
tuberías, pero, en términos generales, 
se adoptarán las siguieates: 

L a acometida general de agua es
tará formada por tubos de hierro de 
80 milímetros oon sus oorrespondien 

tes codos y piezas de T de 30 milíme
tros y el ramal necesario del diáme
tro conveniente para empalmar los 
tubos niquelados qua ee cons deran 
formando parte de los aparatos sani
tarios, y , por tanto, inoluíJos en su 
preoio. Paralelamente a esta tobaría 
irá otro de 20 milímetros, oon análo
gas piezas especiales pira servicio de 
agua caliente y , desde luego, en la 
longitud necesaria, teniendo en cuenta 
que únicamente los lavabos y lo i bi 
de ta precisan de él . Toda la tubería 
empalmada a rosoa por medio de man 
güitos oon filástica y minio, i rá sujeta 
a las paredes con grapas o abráza le 
ras y pintada al óleo. También irán 
instaladas en sitio de fáoil manejo las 
llaves de paso correspondientes, colo
cadas en forma de que en oaso de una 
avería no sea preciso oortar todo el 
s T V i c i o de agua. Los desagües serán 
de tubería de plomo de 20 céntimo 
tros, colocados en aquellos aparatos, 
oomo fuentes y lavabos, qua no están 
apoyados en el suelo. E u estos des
agües Be oolooarán sifones de plomo 
oon tuercas de metal en los registros 
y convenientemente soldados. Todas 
las tuberías y sifones, en su parte visi
ble, irán pintados al óleo. Las fuentes 
serán de hierro, con grifo oadety pila 
del modelo corriente, sujetas oon tor
nillos y nu ii l los a las paredes y pinta 
das al óleo. 

Ar t . 25. Aparato» sanitarios.—Los 
inodoros serán de loza blanca inglesa 
oon tabloncillo de roble barnizado y 
palomillas de hierro, depósito de hie 
n o de diez l i t ios oon tirador, otdena 
de metal niquelado y puño de por cela 
na. L a parte de hierro al descubierto 
irá pintada al óleo. Los bidets Serán de 
loza blanca y la grifería y válvulas 
niqueladas. Los lavabos serán de pla
ca de losa blanoa inglesa semicircular 
de 0,66 por 0,41 metro*, con dos gri
fos y válvula niquelada y oolooados 
sobre palomillas de hierro forjado, 
pintadas al óleo. 

Las bater ías de urinarios estarán 
f orinadas por el número necesario de 
plazas, de poroelana inglesa de pri
mera calidad, e i rán perfectamente 
unidas unas plazas a otras oon pie 
zas especiales de porcelana para for
mar uu oocjunto armónico; cada tras 
plazas unidas l levarán un depósito, 
que podrá ser de desosrga intermiten
te o continua, según se ordene por la 
dirección técnica de las obras. L a val 
vula de desaguo i t á provista de una 
reji l la niquelada en forma de oúpola 
para evitar la absoroióu de oualquier 
cuerpo sólido. Delante de las baterías 
de urinarios se oonstruirá una arqueta 
embebida ea el pavimento y su fondo 
oon inclinaoión pronuncia la hacia el 
desagüe de los urinarios. Será de 0,30 
metros de añono por toda la longitud 
que oonpen los urinarios e i rá provista 
da una rejilla de hierro pintada al 
óleo, ya descrita en otro lugar. 

Para los efeotos da abono se consi
deran incluidas en el valor o precio de 
los aparatos las tuber ías niqueladas a 
partir desde el- empalme oon las tube
rías generales de alimentación, bien 
de agua caliente o fría. 

Todos los aparatos, que tendrán que 
ser escogidos por la dirección técnica 
de las obras, podrán ser modificados 
a su juioio dentro de los límites de 
los preoios marcados en loa presu
puestos. 

A r t . 26. Utensilios y muebles.—ho9 
ganchoe dobles para colgar los espejos, 
toalleros, jaboneras, papeleras para 
papel higiéuioo, escupideras, cestos 
para ropa sucia y , en general, todos 
los utensilios, serán de los oorrientes 
en el oomercio y serán esoogilos por 
al Director téonioo de las obras, estan
do detallada su forma eu el cuadro de 

precios, en los cuales se entenderá in 
oluída su oolooaoión y sus elementos 
necesarios para ella y eu disposición 
da prestar servicio. 

Los muebles especiales no oorrian 
tes que sa tengan que construir, tales 
oomo sillas de hierro, mesas, arma
rios o estantes para el personal del 
selvioio, se ejecutarán oon arreglo a 
los modelos y dibujos que oportuna
mente se darán por la direoción de las 
obras, así como la redacción de los ró
tulos que hayan de colocar-e en las 
carteleras indicadoras y el sistema de 
contadores da servicios. 

A r t . 27. Instalaciones varias. Cale
facción y agua cediente.—Esta instala
ción será por gas y consistirá en dos 
estufas del modelo aceptado para los 
evaouatorirs construí los o de otros 
que escoja la direccióu de la» obras, una 
oolooada en el departamento de seño
ras y otra en el de cabuleros, pro
vistas de tubería oon refuerzo de alam 
bre, eu especial desde la llave de pe
zón hasta las estufa-, y completamen
te terminada su instalación. Para el 
servicio de agua caliente Be instalará 
un aparato de la mirea «Vaaubms», 
oolooado s. bre palomillas de hierro 
pintadas al óleo y en el sitio que in 
dique el Di reo or de las obran. Para 
los efectos del abono d < la cantidad al
zada que figura en el presupuesto, se 
tendía en cuenta que oa^a estufa, in
cluida la tubería flexible, se abona a 
300 pesetas. Las tuberías que se con 
sideran ico'uídas en el tanto alzado 
serán las conductoras del gas, abonán
dose aparte, y a los precios marcados, 
1-8 tubeiías oonductoras de agua, bien 
fría o oaliente; aquéllas se abonarán a 
seis pesetas metro, colooadas y pinta
das al óleo. £1 aparato «Veeubius», a 
500 pesetas y 100 pesetas por >u coló 
oación sobre palomillas de hierro pin 
tadas. Las llaves de paso o pezón, a 10 
pesetas. Todo considerándolo en dis
posición de prestar aei vicio. 

Para la instalación de BUS tuberías 
de alimentación y demás acoeborioB, 
se someterá el contratista a las dispo
siciones que dicte la direoción de las 
obras, de aouerdo con la I i cocción téc
nica de la Compañía del Gas. 

A r t . 29. Instalación de luz eléctrica 
y ventilación.—Los conductores irán 
entubados en canalizaciones apropia 
das, embebidas con holgura en las fá
bricas y dotadas de registros oolooa
dos en las derivaciones y empalmes, 
cerrándose los registros oon sus co 
rrespondientes tapa», según sea el roo 
délo .escogido por la direcoión de las 
obres, quien dispondrá ouantos deta
lles oren precisos en cuanto a la forma 
y sitio de oolooaoión de los aparatos, 
que funcionarán por medio de inte
rruptora*, colocados en U Q cuadro fi
jado en tablero de mármol y oon las 
combinaciones de encendidos y apa
gados que orea oportuno, y dotados de 
cortacircuitos fusibles. Toda Ja insta 
1 ación se l levará a cabo oon arreglo a 
las prescripciones estatuí las por las 
Compañías suministrantes del fluido. 
L a potencia luminioa de la instalaoión 
será de 50 bujías por lámpara. 

Para el abono de la partida alzada 
que se consigua en al presupuesto, se 
tendrá en cuenta que cada lámpara 
instalada y funcionando se abonará a 
12,50 pesetas; cada aparato de metal 
para el exterior de las oabinas, o sean 
los de mayor importancia, se abona
rán a 75 pesetas, totalmente colocados 
y oon los globos o tulipas que tenga 
el modelo esoogido, a oxoepción de las 
lámparas, que se abonaráa aparte al 
precio anteriormente oitad > Los apa
ratos seouudarios, o sean los colooa-
doB en las cabinas, se abonarán a 20 
pesetas, en las mismas condiciones 

maroadas y 10 pesetas por el tablero 
de fijación del oontador. 

L a instalación de ventilación se ha
rá por aparato de expulsión de aira 
viciado en comuuioaoión con las fa
rolas colocadas al exterior, que servi
rán de chimeneas y se calcularán en el 
supuesto de una renovación del total 
del oubo de aire oada veinte minutos 
y 50 por 100 de exceso sobre la poten-
oia efectiva de los motores. Se instala
rá un aparato en oada departamento da 
señoras y de caballeros, y se conside
rarán incluidos en el tanto alzado fija
do en el presupuesto, todos los e l men
tes necesarios pars el funcionamiento, 
tales como cables de alimentación da 
fluido, su colocación, interruptor, fusi
bles y registros, suministro del apara
to y motor, su oolooaoión, rejilla cala
da de hierro, su oolooao :óa y pintura 
al óleo, incluido el marco y aldabillas 
de sujeción, tubería de expulsión de 
aire desde el aparato a la oolumna o 
caña de la f trola, to lo completamente 
fanoionando. 

A r t . 29. Reparación de pavimentos. 
E l contratista queda obligado a la re
paración d& pavimentos levantados o 
deteriorad, s con motivo do laa obras, 
ateniéndose para ello a las prescripcio
nes o contrata» municipales. 

A r t . 80. Obras que no se especifican 
en este articulado.—La ejeooción de to
das las obras que no se detallan en este 
pliego de oondioiones por su esc osa im
portancia, se efectuarán oon arreglo a 
los principios generales comunes a 
toda buena oonstruooión y oon sujeción 
a cuanto disponga para oada oaso el fa
cultativo euoargado, t mando oomo 
base lo expresado en los diversos docu
mento* del proyecto. 

Todos los cambios de emplazamien
tos de los servicios de Empresas o par-
ticn'ares se harán por las Compañías 
propietarias correspondientes, y serán 
abonadas por administración sin el au
mento del 15 por 100 ni la baja en l a 
subasta y si únicamente el 1 por 100 
por adelantado del dinero cuando abo
ne el contratista el importe de las re
feridas facturas. 

A r t . 81. Acometidas de gas, agua y 
luz eléctrica.—Estas s« efectuarán por 
las Empresas o Compañías correspon
dientes, y sus facturas las abonará la 
oontrata oon el visto bueno de la direc
oión de las obras, oon cargo a la parti
da que a dicho fin figura eu el presu
puesto, sin el aumento de oontrata ni 
la baja en 'a subasta, y le serán abona
das al oontratista en las liquidaciones 
correspondientes, con el 1 por 100 de 
interés al dinero adelantado. 

C A P I T U L O I V 
DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 32. Dirección de las obras.— 
La direoción técnica de las obras esta
rá a cargo del Director del servicio de 
aguas potables y residuarias del Exce
lentísimo Ayuntamiento, que se enten
derá directamente con uu facultativo 
legalmente autorizado, nombrado por 
el oontratista, quien cumpl i tá todas 
cuantas ór lenos y disposiciones téoni-
cas prooedan de la referida Dirección. 

Además habrá un enoargalo del con
tratista a los efeotos indioados ante
riormente. 

A r t . 33 Inspección y vigilancia de 
las obras.—El Direotor téonioo podrá 
nombtsr para la inspección de las 
obras el personal facultativo, auxiliar 
técnico y vigilantes al pie de obra que 
considere necesario para h*oer cumplir 
la contrata todas cuantas inatruooio-
nes diote la Dirección, así oomo las de
terminada* en este pliego de condicio
nes. Los gastos tanto de personal oomo 
de material consecuentes de ia direc
ción e inspección y vigilanoia de las 
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obras, seria satíef-iohos por el oontra
tista y abónalos a éste en las liquida 
oionea parciales correspondientes sin 
el 15 por 100 ni la baja de subasta. 

A r t . 34. Librjtas de servicio.—En 
las obras existirá una libreta foliada o 
un dietario donde se anotarán ouantas 
órdenes se dioten en el transcurso de 
las obras. Sarán de puño y letra y sus 
oritas por la persona que las dicte, por 
ai o por la delegación del Director tóo-
nioo de las obras. 

e» A r t . 35. Liquidación parcial.—Tri
mestralmente se efectuarán por el per 
son al afeoto a la Dirección mediciones 
detallada* de toda la obra ejecutada. 
Dichas medioiones serán valoradas con 
los precios unitarios del proyeoto, for
mando asi la liquidación trimestral. 
Estas liquidaciones llevarán el confor
me del contratista. 

A r t . 36- Certificaciones a buena cuen
ta.— Oon arreglo a lo qae resulte de las 
liquidaoiooes trimestrales, el Direotor 
técnico de las obres extenderá la cer
tificación correspondiente para el pago 
al oontratista a buena cuenta. 

A r t . 37. Liquidaciones generales.— 
Recibidas provisionalmente las obras 
y durante el plazo de garantía, se pro-
ooderá a efectuar una detalladísima 
medición "de to Jas las obras recibidas, 
tomando cuantos datos 6ean precisos 
para formular los planos necesarios, 
que seráa reproducción exacta de la 
obra ejecutada, y a la vista da éstas 
se ef actuarán medioiones y valoracio
nes para formar la liquidaoióu general 
de las obras. 

De dicha liquidación se descontará 
lo abonado a buena onenta» por liqui
daciones pardales, y si resultase algu
na cantidad a favor del oontratista se
rá certificada por la dirección de las 
obras para eu abono. 

A r t . 38. Plazo de ejecución.—-El 
plazo para l a ejecución total de las 
obras s^rá de nueve meses, oontados a 
partir de la f-cha en que se comunique 
a la contrata la orden de dar principio 
a las obras. S i pasado el plazo de eje 
ouoión marcado no se hubiesen termi
nado las obras, pagará el oontratista 
una mnlta de 25 pesetas diarias por 
cada día o fracción que se demorase 
su terminación. 

A r t . 39. Recepción provisional de 
las obras.— L a recepción provisional de 
las obras t?e «feotuará dentro del mes 
siguiente a a f eolia de la oomunicaoión 
de la contrata donde exprese que las 
obras están terminadas y en disposi
ción de ser recibí l-s. 

Ar t . 40. Plazos de garantía y recep
ciones definitivas.—Una vez recibidas 
provisionalmente las obras y firmada 
el acta correspondiente, se fija un pla
zo de seis meses, que empezará a con
tarse desde el día de la fecha del acta 
de la reoepoión, y una Vez transcurri
do el tiempo determinado se procederá 
a la recepción definitiva, extendían 
dose el acta correspondiente. 

S i durante este plazo de garantía el 
oontratista no hubiese corregido los 
defectos, roturas y variaoiones por su 
cuenta, las podrá efectuar el servicio, 
descontando B U importe de la fitnza 
qne el contratista tenga depositada. 

A r t . 41. Cumplimiento de las dispo
siciones vigentes.—El oontratista queda 
obligado al cumplimiento estricto de 
las dispoaioiones vigentes de toda ín
dole, tales oomo el Real decreto de 
22 de Junio de 1910, Reg'amento de 
23 de Febrero de 1908, relativas a la 
producción nacional, lo prescrito en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
snbre contrato* con los obreros que 
hayan de ocuparse en las obras, ley 
de Aooidentea del trabajo y cuantas 

disposiciones se dicten d u r a n t e e l 
transcurso de laa obras. 

Madrid, 20 de Febrero da 1926.— 
E l Arquiteoto Director, José da Lo-
rite. 

FBI U P U E S T O P A R C I A L 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Pese tas 

263,049 metros col icos de 
vaoiado en la superfioie 
ocupada por el evacua
torio, a 5,89 pesetas 
metro ' 1.649 36 

108,812 metros oúbicos de 
excavación en zanjas 
para oimientos, a pese
tas 4,49 metro 485 86 

15,340 metros oúbicos de 
excavaoión eu pozo de 
5 a 10 metros de pra-
fanudad, a 7,03 poe
tas metro 107 84 

29,080 metros oúbioos de 
minado en terreno tos-
oo de 8 a 11 metros de 
profundidad, a 8,81 pe
setas metro 256 19 

70,805 metros cúbicos de 
terraplenado y apisona
do, a 2,25 pesetas metro. 158 19 

345,377 metros cúbioos de 
transporte de tierras a 
vertedero, a 5,52 pese* 
tas metro 1.606 48 

I 
Total de movimiento de 

tierras.. 4.463 92 

ALRAÑILERÍ A 
149,915 metros cúbicos de 

hormigón hidrámioo en 
macizado de zanjas, cu
nas de asiento de tube
rías y muros, a 68,89 
pesetas metro 10.300 09 

44,54 metros cuadrados de 
tabiquerfa de rasilla y 
yeso en distribución in
terior, a 4 24 pesetas 
metro 188 85 

40 95 metros cuadrados de 
bovedilla de rasilla a 
dos gruesos y enjunta-
d i 8 , a 10,76 pesetas me
tro 440 62 

31,01 metros cuadrados da 
guarnecido y enlucido 
de cemento, a 7,60 pe
setas metro 235 83 

53,44 metros ouadrados de 
solado de baldosín hi
dráulico, a 16 pesetas 
metro 855 04 

280,18 metros ouadrados 
de revestimiento de azu
lejos riel país, de prime 
ra, a 38 pesetas metro.. 10.646 84 

53,44 metroi cuadrados de 
pavimento de asfalto, a 

16,50 pesetas metro 881 76 

Total de albafiilería.. 23.549 03 

CANTERÍA 
19 metros lineales de zó 

oalo para oolocación de 
barandilla de esoalera, 
a 16,50 pesetas metro.. 313 50 

2 basas para la o< locación 
de farolas, a 75 pesetas 
metro 150 — 

51 metros lineales en pel
daños para la esoalera, 
a 40,42 pesetas metro.. 2.182 68 

Total da la c a n t e r í a . . 2.646 18 

OBRAS METÁLICAS 
1.729,80 kilogramos de 

hierro en viguetas de 

Pesetas 

piso colocadas, a 0 75 
pesetas kdogramo 1.297 35 

604 80 kdogramoa de hie
rro en pies derechos ar
mados, a 1,50 pesetas 
k i ogramo 907 20 

247 kilogramos de hierro 
de T do 40 milímetros 
de armadura de lucer-
nario, a 1,65 pesetas k i 
logramo 407 65 

1.900 kilogramos de hie
rro de oer rejería artísti
ca on barandilla de es
caleras, a 4 pesetas k i 
logramo 7.600 — 

765 kilogramos de hierros 
menudos en atirantado 
de tabiques, puertas pe-
qaefias en embarque, 
esoaleras y rejillas su-
mideras de urinario?, a 
1,65 peBñías kilogramo. 1.262 23 

504 metros cuadrados de 
cierres meta ¡coa de ba
llestilla, a 1 50 p,setas 
metro cuadrado - . 756 — 

2 farolas artísticas oon 
cartelas pintadas, a 850 
pesetaB 1.700 — 

Total de la obra metál ioa. 13.930 35 

CARPINTERÍA DE TALLER 
10,08 metros cuadrados de 

puertas de en irada a ca
binas, a 70 peBetas me
tro 705 60 

5,40 metros cuadrados de 
postigos en dependen
cias de «servicios, a 49 
pesetas met ro . . . 264 60 

Total de la oarpintería 
de taller 970 20 

VIDRIERÍA 
12 metros cuadrados de 

losetas de oristal para 
pisoa en luoernario, a 
140 pesetas metro 

Total de la v i d r i e r í a . . 

1.680 -

1.6eK) — 

PINTURA 
30,96 metros ouadrados de 

pintura al óleo sobre 
carpintería de taller, a 
3 "pesetas metro 92 88 

188,20 metros lineales de 
pintura al óleo sobre 
hierros y tuberías al 
descubierto, a 0,50 pe
setas metro 94 10 

26,48 metros ouadrados do 
pintnra a l óleo sobre 
hierros, a 6 pesetas me
tro 461 04 

Total de la p in tu ra . . . 348 02 

SANEAMIENTO 
39,60 metros lineales de 

tubería de gres de 0,25. 
metros de diámetro, a 
24,33 pesetas m e t r o . . . ' 963 47 

22 piezas especiales da 
oodo para tubería de 
gréa de 0,25 metros, a 
30 ,76 . . . , 676 72 

10 metros lineales de seo-
ción de aoometida visi-
table, a 151,04 pesetas 
metro 1.510 40 

6 metros linea lee de pozo 
de registro, a 66,78 pe
setas metro 100 68 

2 sumideros de hierro fun
dido de 20 milímetros 
oon sifón y doble sali
da, a 50 p?setas 100 — 

Pesetea 
1 ba rón da piedra sin tapa. 
1 tapa y oerco do hierro. 
]2oubetas arquetas de fá

brica de ladrillo, a pese
teas 80 

96 — 
77 12 

860 — 

Total saneamiento. 4.184 39 

FONTANERÍA 
19,70 metros lineales do 

tubería de hierro de 10 
milímetros do diámetro, 
a 6,20 pesetas . . 122 14 

4 piezas especiales, forma 
codo, para tubería de 
hierro de 80 milímetros, 
a 5 pesetaB 20 — 

42 metros lineales de tu
bería de hierro de 20 
milímetros de diámetro, 
a 3,20 peee-as met ro . . . 134 40 

14 piezas especiales-, for
ma T, para tnbería de 
30 milímetros oou ra
mal de 20 milímetros, a 
4,55 pesetas metro . . . 63 70 

4 llaves de p»so para tu
bería de 20 milímetros 
de diámetro, a 18 pese
tas metro 72 — 

i 
14 llaves de paso para tu

bería de 20 mil ímetros , 
a 10 pesetas m e t r o . . . . 140 — 

2 sifones de plomo do 20 
milímetr s, a 6 pesetas.. 12 — 

12 metros lineales de tu
bería de plomo de 120 
mil ímetros, a 8 50 pe
setas metro 120 -

2 fuentes completas oon 
pila y grifo, a 96 pese
tas una 190 — 

7 aparatos de "W. O. com
pletos, a 148 pesetas 
uno.. 1.001 — 

8 bidets completos, a pe-
satas 250 uno 750 — 

4 lavabos completos, a pe
setas 111,50 uno 446 — 

1 batería de urinarios de 
seis placas, a 975 pese
tas uno 5.850 — 

Total de la fon taner ía . 8.903 24 

INSTALACIONES VARIAS 
Instalación completa de 

luz eléctrica, incluidos 
aparatos, 11 aves, e tc . . . . 2.100 

Instalación completa de 
calefacción y servicio 
de agua palíente por 
gas, tanto sisado . . . . . 1.900 

Instalación completa de 
la ventilación, tanto al
zado 1.600 

Para lasaoometidasde gas, 
agua y e lectr ic idad. . . . 2.500 

Total de instalaciones va
rias 8.100 

VARIOS 
7 ganohos dobles para col

gar, a 7,50 pesetas uno. 52 50 
4 espejos d > luna biselada, 

a 47 pesetas uno 188 — 
4 toalleros, a 21 pesetas 

uno 84 — 
4 jaboneros articulados, a 

25 pesetas uno 100 — 
4 papeleras para papel hi-

giénioo, a 5 pesetas una. 20 — 
2 mesas oon armadura de 

hierro, a 70 pesetas una: 140 — 
4 sillas de hierro, a 40 pe

setas una 160 — 



Pextaa 
8 escupideras, a l f i pese

tas uoa 128 — 
2 armarios para útiles de 

l impíese, a 150 pesetas 
ano 300 — 

2 armarios guardarropas, 
para la d> pendencia, a 
250 pesetas uno 500 — 

4 cestos raetadióos para 
ropa sucia, a 95 pesetas 
uno 380 — 

16 carteles para rótulos, a 
10 pph.ptas uno 160 — 

6 herrajes contadores de 
sonriólos, a 76 pesetas 
uno 450 — 

Total de varios 2/662 50 

RESUMEN DE EJECUCIÓN 
MATERIAL 

Movimiento ne t ierras . . . 4 463 92 
Obras de albaftilerfa 23.549 03 

P—ta» 
Cantería 2.646 18 
Obras metálicas 13.90*0 35 
Carpintería de taller 970 20 
Vidr ier ía 1.680 — 
P in tu ra . . 348 02 
Saneamiento 4.181 39 
Fontaner ía 8.90b1 24 
Instalaciones varias 8.100 — 
Varios. . .*. 2.662 60 

Total de ejecuoión mate
rial 71.437 83 

PRE8UPUESTO DE CONTRATA 
Importa la ejecución ma

terial 71.437 83 
Aumento del 16 per 100 

de coutrata 10.715 67 

Total del presupuesto de 
contrata.. . . 82.153 50 

oon los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9* £1 hecho de presentar una pro
posición para la subaats, constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudioado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
oado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de ls adjudica
ción definitiva, si se creyese perjudi
cado en el mismo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le ooncede el artículo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
sementó o disminución del precio en 
qne hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l oontratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. . 

13. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte, Boletín del Ayun
tamiento de Madrid y diarios no oficia-
l»s, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o tota de re
mate, el oorrespondiezte resguardo de 
haber h-oho eteotivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
oontratista a satisfacer a la Hacienda 
Pública el importe de los derechos rea 
les, si los devengase, y el de cualquiera 
otra oontribuoión o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen 
ter la esoritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras, dentro de los pla
zos legal s, sin ouyo requisito no se le 
satisfará por el Excelentísimo Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
oontrato. 

14. Todo licitador que oonourriese 
a la subasta en representación de otro 
o de onalquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea el poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
ouyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
tea lo por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la * lase 
ootava, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 panetas o f'ac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
oualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indicado reintegro, eerá 
exigido en <d aoto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose su res
guardo eu caso de n-garse a &atiefa 
oerlo, hasta tanto que lo ver fi jue o se 
le desnnent* el importe de la falta de 
la fianza provisional o de 'a definitiva, 
oaso de qne se le adjudicase ol remate. 

16 Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Ingeniero 

Director de Fontaner ía-Alcantar i l las , 
v i s a d a por al excelentísimo sefior 
Aloalde-Presidente, en que conste ha
ber cumplido las oondioiones estipula
das, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al re
matante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realisar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocoparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, loa requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

13. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y en BU vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tíoulos o efectos de produooión nacio
nal, SAIVO en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se públioa 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dioha ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley , aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 19 8, con 
las adiciones de 25 de Julio de 1H08 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento: 

< Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postuia o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el Segundo oon-
cur-o que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sir
vió de base la primera vez. 

Art ículo 14. E n la segunda su
basta o en el segundo c incurro, pre
visto por el artículo anterior, les pro
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los producto* extran
jeros exoluidos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de ésto* en más ¡el 10 por 100 
del precio que sefiale la proposición 
más módioa. Siempre qu* el contrato 
comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por sepnrado. En tales contratos, 
la preferencia d«l producto naoional, 
establecido por el párrafo precedente, 
ouando éste fu*ra ap icable, cesará si 
la proposición por el a favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado iobre el menor preoio de 
los produotos oo figurados en dicha 
relación. 

Art ículo 15. E n todo caso, las pro-
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las oondi
oiones del oontrato. 

Ar ' ículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la A iministraoión que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios n obras públicas, deberán 
cuidar ne que, oopias lit-ralea de ta 
les oontratos, aean oomunic-idas inme
diatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (direota, concurso o 
subasta), a la C misión protectora de la 
producción nacioual.> 

Madrid, 13 de Marzo ae 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia. — Por la presente se haca 
constar que, en cumpimiento a lo dis-

P R E S Ü P U E S T O G E N E R A L D E C O N T R A T A 

U n evacuatorio mixto en la 
Plaza de Antón Mart ín . . . 

U n evacuatorio mixto en la 
Plaza del Callao 

U n evacu tono mixto en Ja 
Piaza Mayor 

U n evacuatorio mixto enGoya, 
inmediato a Serrano 

T O T A L E S 

EJECUCIÓN 
MATERIAL 

Fesetas 

71.437 83 

71.437 83 

71.437 83 

71.437 83 

285.751 32 

AUMENTO 
15 POR 100 

Ftíeius 

10.715 67 

10.715 67 

10.716 67 

'10.715 67 

I M P O R T E 
TOTAL 
Péselas 

82.153 5í 

82.153 50 

82.153 50 

82.153 50 

42.862 68 328.614 

. Importa este presupuesto de contrata la cantidad de tresoientas veintiocho 
mi l seiscientas catorce pesetas. 

Madnd, 9 de Marzo de 1925.—El Arquiteoto Direotor, José de Lorite. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará oon to

das las formalidades establecidas eu el 
artioulo 16 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales, el día 
14 de Ju ' io de 1926, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde o del 
Teniente en quien al efeoto delegue, 
asistiendo también al aoto otro sefior 
Vooal de ta Comisión Municipal Per
manente, y uno de los señores Nota
rio del I ustre Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de. Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el remate, 

3. a L s precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el pre
supuesto de oontrata correspondiente, 
y su ouadro de precios tipos y el im
porte se satisfará del siguiente modo: 
150.000 pesetas oon cargo al orédito 
consignado en el vigente presupuesto 
del interior para construcción de eva
cuatorio ; 94.550,98 pesetas oon oargo 
al preeupu' sto de 1925-1926, y el resto 
oon oargo al remanente del presu
puesto extraordinario del año 1923. 

4. a L< s lioita lores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría Munioipal la fianza provisio
nal de 16 430.70 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 dol importe total de 
l a misma, pediendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el artioulo 10 
del Reg'awento citado, computándose 
éstos eu la forma que se estableoe en 
el artioulo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en loa días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el oorresponHiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de dies 
de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expre
sado artioulo 15 del Reglamento de 2 
de Jul io de 1924. 

6. * E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al i 
Ayuntamiento ooncede el articulo 22 j 
del Reglamento vigente para la con
tratación da obras y servicios mu
nicipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le s?ñale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el docu
mento que aoredite haber oonsignado 
oomo fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 32 861,40 para garantir el cumpli
miento de este oontrato, podiendo tam
bién verificarlo en metá ' ico o en los 
valorea o signos admitidos on las fian
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva o no ooncurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin qne en 
ningún oaso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante, 
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Viernes 26 de Junio de 1925 

puesto en el artículo 86 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiada eata subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 10 de Junio de 1925.—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
V i l l a r . — V . " B.° E l Seoretario, Fran
cisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberé extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase octava, 
y al presentarse llevar escrito eu el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de construcción de 
cuatro evacuatorios». 

D . que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación, para oontratar la construc
ción de cuatro evacuatorios mixtos eu 
las plazas de Antón Martín, Callao, 
Mayor y calle Goya, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el B OLETÍN OFI
C I A L de la provinoia, en los días. . . y ... 
de. . . , conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estriota suje
ción a ollas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o oon 
la baja de ... tanto por oiento—en le
tra—en los precios tipos). 

(Firma del proponente.) 
Madrid, .. de ... de 192... 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 10 de Junio de 1925.—El 

.Secretario, F . Ruano. 
(E.—518) 

F A B R I C A . N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 23 de Jul io próximo, a las 
once de la mafiana, se celebraré en 
esta Direooión general snbasta públioa 
oon objeto contratar el suministro del 
bramante qne se considera neoesario 
para el servicio de la mi- ma durante 
el ejeroioio económico de 1925-26. 

L o que se anuncia, para que las per
sonas que d s en tomar parte en la 
sabasta puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en 
el Negooiado correspondiente de esta 
Fábrica . 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa 
do para la subasta, en el Registro de 
Ja misma, durante las horas-de < fi una, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuación se inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Cnja General de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas 
en meta1 ico o en valores admisibles 
para fianzas, oompntándose BU valor 
según los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública bramante que se con
sidera necesario para el servicio de 
esta Dirección general durante el ejer
cicio económico de 19*5-26. 
Primera. L a oantidad que, en su 

oaso, habrá de suministrar el contra
tista, o< mo consignación ordinaria du
rante el período de tiempo qne com
prende e«te oontrato, será la de 1.600 
kilogramos. 

Segunda. S i las neoestdadas del 
servicio lo exigieran, la Direcc'ón de 
la Fábr ica podrá pedir, para los ser
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que ae le encomien
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el oontratista 

deberá suministrar, al precio de con
trata y en conoepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la oantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
do las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese preoisa la totalidad do 
la consignación ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reduoirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin de 
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose eu 
tal caso limitado el suministro a la 
oantidad do bramante que representen 
los pedidos que haga aquélla durante 
la vigencia del oontrato. 

Toroera. Las condiciones técnicas 
que habrán de reunir el bramante ob
jeto de suminitro, serán las siguientes*. 

Será de producción naoional, de cá
ñamo perfectamente hilado y torcido 
y su oalid&d así oomo su g ueso será 
igual a las muestras que existen en 
la Fábr ica Naoional de la Moneda y 
Timbre. 

L a resistencia del bramente a la ro
tula por tracción, no será inferior a 
ooho kilogramos por milímetro cua
drado de sección. 

Cuarta. E l oontratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, y a se 
trate de la consignaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l bramante será reconocido para 
su admisión en dicho establecimiento 
a presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, por nna 
Junta compuesta del segando Jefe do 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y a 
sustituirlo en el término de teroero día 
por otro que reúna las oondioiones 
enumeradas en la oláusula 3. a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
cononrrido o no al acto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no concurran se hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose qne acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acaerdo de la Junta re-
conooedora. 

Quinta. S i el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes aon la calificación 
d é l a Janta, podrá el primero aoudir 
ante la Dirección de la Fábrioa on el 
término de teroero día, oontado desde 
el siguiente al del reconocimiento, ex
poniendo cuanto estime pertinente en 
orden a la forma en qne aquel se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su vista, 
dispondrá la admisión o desecho del 
material presentado o la práctica de 
un nnevo reconocimiento, por les mis 
mns funoionario» que efectuaron el an
terior o por otros que designará a l 
efecto, debiendo en este caso concurrir 
también los primeros, y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cayo resultado se consignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que estime 
conveniente, notificándose d i c h o s 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu 
no recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central. 

Las Juntas reoonooedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el oontratista no repusie
se las cantidades de bramante deseoha-
do en los plazos fijados en la condi

ción 4,.*, inourrirá, independietemente 
de las demás responsabilidades qne 
haya lugar a exigirlo, en la multa de 
un 6 por 100 del valor a preaio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrica en los oasos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos loa medios, de onenta 
y riesgo del contratista, el bramante 
que é i t e hubiese dejado da reponer 
dentro dé los piaz'B que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
como únioa formalidad el aviso al oon
tratista, por si quiaiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, so entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la F á 
brica. 

S i las compras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrata, abonará al 
interesado la diferonoia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá dereoho 
a presenciar los reconocimientos del 
bramante que se adquiera en tales 
casos. 

Ootava. E l importe de las diferen 
cías o exceso* de preoio a que se refie
re la condición precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contado desde el siguiente al en 
que se le requiera al pago; si no lo ve 
rifioara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obligado a 
reponerla en loa diez días siguientes; 
y ai no lo hiciera se declarará la resoi 
sión del oontrato. 

También será caso de resoisión coan
do la fianza o la parte que quedare do 
ella, fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por oualquier cansa o 
pretexto el oontratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la resoisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y gas
tos del bramante que adquiera la D i 
reooión de la Fábrica ant*s de em
pezar el nueVo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
la fianza, eon los créditos que resulten 
a favor del contratista prooedentea del 
actual y con la oantijad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto se 
le embargarán, en los términos preb-
oriptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
do , a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la oláu
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4. a 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el ooctratiata a cum
plir las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigent-rS. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las oondioiones qne debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su oosta. 

Los efeotos de esta declaración se
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasa
rá desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ocasionado por la demora en el 
servicio:^»Sengundo: L a celebración de 
nnevo remate bajo las mismas condi 

oiones pagando el primor rematante la 
diferencia del primero al segundo: = 
Tercero: No presentándose proposicio
nes en el nuevo, la Administración 
ejeoutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ooaaione oon respeoto a su proposión; 
todo conforme oon lo dispuesto en oí 
artículo 51 de la vigente ley de A d m i 
nistraoión y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deduoidos los impuestos que lo graven, 
se verificarán por la Tesorería-Conta
duría de la Fábr ica , por. el importe 
del bramante que entregue cada mes, 
formándose al efeoto por la misma la 
oorrespondienteouenta justificada para 
la expedioión del libramiento por la 
Ordenación do Pagos del Ministerio 
de Haoienda con aplicación al crédito 
consignado en la sección 11. a, capítulo 
X I , artículo 2.° del Presupuesto v i 
gente, o al que se fije para este s e r v í ' 
oio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reoibos 
qne aorediten hallarse al corriente en 
el pago de los impuestos correspon
dientes, y en el do las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicies públicos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo, en la Caja gene
ral de Depósitos, en conoepto de nece
sario a disposición del Director general 
de la Fábrioa de Moneda y Timbre, el 
10 por 100 del importe que al precio en 
que haya ofrecido entregar onda kilo de 
bramaute, represente la cantidad qué 
como máximun pneda pedirse oomo 
consignación ordinaria durante el con
trato. Dicho depósito se efectuaré en 
metálico o en efec ros de la Deuda 
con interés admisibles para fianzas, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes; entendiéndose que el depósito 
constituido para licitar no podrá for
mar parte de la fianza definitiva si 
nuevamente no Be constituye como tal 
fianza a disposición del Director de la 
Fábr ica . 

Eata fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del oontra
to se practique la liquidaoión definiti
va del mismo y se just fique que el 
contratista se halla ex«nto de respon
sabilidad para con la Haoienda por lo 
referente al mismo y a BUS incidencias. 

A los efeotos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el contrato, cuan
do, hecho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se oertifique por la ¡sec
ción facultativa no ser necesaria la 
consignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quinoe dícs 
siguientes al en que se le c< mun que 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bado i de la minnu que oon dicho rb-
jeto remitirá al Notario que huya de 
autorizarla, siendo de su onenta los 
garfios de dicha escritura, ouya prime
ra copia acompañada de dos simples, 
deberá remitir a la Direooión de la 
Fábrioa. 

Serán también de onenta del rema
tante loa gastos qne origine la irser-
oión de los annnoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
otAL de la provincia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la etoritura, y el pago 



de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Dócimateroera. Se entenderá siem
pre imp l í c l a en todo oontrato admi
nistrativo ia cundió ÓQ de que todas las 
ouestiones a las cuales dé origen que 
no puedau resolverse por las disposi
ciones espeo ales apbre contratación 
administrativa, se di lucidarán por las 
reglas de Dereoho oomún. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el oon
tratista ceder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n circunstancias indispensables 
para su validez: que el cesionario re
úna todas las oondioiones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
au aceptación, y que la oesión se aprue
be por el excelentísimo señor Ministro 
de Haoienda, quien podrá o no conce
derla sin expresar oausa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para con la Haoien
da. Los gABtos que origine la esoritura 
de cesión serán todos de ooenta del ce
sionario. 

Décimaquinta . E l oontratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
preoio estipulado, indemnización o au
x i l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento nal servicio, ouando no 
se oonformuse oou las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía oontenoiosc-ad-
ministrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquélla», siempre que fuese pro
cedente dicha jurisdicción, renuncian
do, desde luego, al fuero de su domi
cilio, incuso al de extranjería, no sólo 
para todos los casos en que sea preciso 
proceder ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas las incidencias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Dédmasex t* . S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigenoia del con 
trato, se considerará éste rescindido sin 
necesidad de deoiaraoión expresa, a no 
ser que sus herederas ofrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y la Superior! 
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su aouerdo, oualquiera que fuese, pu
diera ser objeto de reoursoalguoo por 
parte de los interesados. 

S i se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la oo 
rresp ndiente escritura de eubroga-
oión, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza oonstitnída por el causan
te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese contraído y a las que 
en lo sucesivo resultaran a sus suceso
res por virtud de la subrogación. 

Deoimaséptima. Se entenderá que 
forman parre, de este pliego para las re
soluciones de todas las cuestiones que 
en Burapiioacón pudieran suscitarse, el 
Real decreto de j¿7 te Febrero de 1862, 
la Instruooión <te 15 •« Septiembre del 
mismo afio, en cnanto fueren aplica
bles, y la antedicha Ley de Contabili
dad de 1.° de Jul io de 1911. 

Dóoimaootav*. K l oontrato a que 
se refiere el presente pliego de condi
cionas, s* celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero ríe 1907,.no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofreaoa suministrar material 
de produoc ón naoional. y se conside
rarán formando parte del mismo los 
ártico os del Reglamento de 26 de Ju
l io de 19(7, diotado para la ejecución 
de dicha Ley, que a continuación se 
insertan: 

cAi t lou lo 10» Cuando se haya ce

lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con 
cu. so sobre materia reservada a la pro
ducción nao ;onal, se podrá admitir 
oonourrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo conour 
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sir
vió de base la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previstos en 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos eu oonourren 
cía con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exeeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módioa. Siempre que el contrato com
prenda pro dúo tos incluidos en la reía 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de oondioiones y las 
pn pi siciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto naoional 
estableoido por el párrafo prooedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Art iculo 12. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los preeios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
( ara efectuar la entrega según las 
condiciones del oontrato. 

Art ículo 13. Siempre que produc
to! nacionales sean objeto de c ntrato 
administrativo, el adjudicatario con
signará los establecimientos propios o 
ajenos de donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Art ículo 14. Las Autoridades y los 
funoionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que oopiaa 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la producoión naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta ee verifícala en la 

Dirección general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y h ra que 
su fije en los anuncies que al fcf «oto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de efcta provinoia, y 
por ca: teles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
ofioina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de efi una hasta el día 
anterior hábil al señalado para la su
basta, los pliegos que presenten los l i -
ei ta doras. 

3. a L a referida ofi úna-registro se 
fialsrá a cada pliego de proposioión el 
número de orden que le oorresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, uu recibo de 
squél , así oomo del otro plugo que 
debe aoompafiarse al de proposición y 
habrá de contener el resguardo del 
depósito y los demás documentes ne 
oesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satii-f *coión del que b s pre
sente v firmado^ por el lioitador en 
los sobres respeotivos, haciendo cons

tar en ellos que se entregan intactos o 
las oirounstanoias que para P U garan
tía juzgue oonveniente consignar. Una 
vea entregados los pliegos uo podrán 
retirarse, pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; i rán extendi
das en papel timbrado de l a clase 8. a, 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades licitadoras o por quien se hs-
1 le autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones*se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos: s) E l resguardo de la Ca
ja general de Depósitos qne acredite 
haber constituido en la misma uno de 
1.003 pesetas en metalioo o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor según los preoeptos legales 
vigentes, b) U n documento que, de 
macera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran insoritos en la 
matr ícula de la Contribución indus
trial , por industria o comercio que 
comprenda el artículo objeto del su
ministro, o en el Reg stro de Ja de U t i 
lidades, en su caso, o) Y Jos que ten
gan el oonoepto legal de Patronos, una 
certificación acreditativa de que viene 
cumpliendo las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921 y de
más nosteriores sobre retiros obreros. 
Los lioitadores que representen a Com
pañías, Empresas o Sociedades, habrán 
de presentar además la certificación 
qne previene el artioulo 5.° del Real 
deoreto de 12 de Ootubre de 1923 so
bre incompatibilidades, desechándose 
las proposiciones a las que no se acom
pañe tal cert fioaoión. Deberán presen
tar asimismo el poder que acredite su 
personalidad, si no obra en nombre 
propio, con la correspondiente certifi
cación de inscripción en el Registro 
mercantil, si se trata de Sociedades 
que acre liten su existencia legal. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada k i -
1< gramo de bramante contratado, de 
las condiciones establecidas, oonsig 
nando dicho precio por pesetas y cén
timos de peseta, sin agregar ninguna 
condioión eventual que altere, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en au defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los ap «aerados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E n el di-* y hora señalados se 
celebra' á la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el Jtf* de la Secación Faooltativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dioho Estableo'miento, con- asistencia 
de Notario públioo, que levantará y 
protocolizara el acta, librando testi 
monio de ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por cada kilogramo de bramante de 
las condiciones que se detallan en la 
oláusula 3. a de este pliego, abonará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, ae señalará por el 
excelentísimo señor Ministro de H a 
cienda y se consignará en pliego ce
rrado y sellado, el cual será entregado 

al Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comet zara el acto leyéndose 
por el Notario la disposición queauto-
rioe la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente 
se procederá a la leotura de los plie
gos que contengan los documentos exi
gidos para tomar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
acuerde si son o no bastantes; en caso 
afirmativo, se abrirán y se leerán en 
alta voz por el Notario los pliegos co
rrespondientes de proposición. S i los 
documentos no fuesen bastantes, se 
devolverá al licitador o a su represen
tante el pliego de proposición sin 
abrirlo, oomo tampoco ee abriráu los 
de los proponentes que no concurran 
por sí o por personas oon poder bastan
te al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desdo lue
go, todas lae proposiciones que, a ju i 
cio de la Junta, no se hallasen subs
tancial mente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l oambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
re el seotido, a juicio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que conten
ga el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para oada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
se hubieran fijado preoios muyeres, y 
adjudicándose provisionalmeute el ser
vicio al mejor postor. 

14. S i entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes de la misma pujas a Ja llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio a l 
mejor postor al terminar dicho espaoio 
de tiempo, y caso de que no se mejo
rase ninguna de las proposiciones o lo 
fuesen en la misma oantidad, BO hará 
la adjudicación por sorteo. 

15. 'Terminado el aoto y previa 
deoiaraoión de la adju lioacióo pro v i -
sianat, se devolverán a los firmantes de 
laa proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los d •. óbitos 
constituidos para tomar parte en ,a su
basta, quedando retenido el del i enla
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la f ormaltzaoión de la fianza. 

Madrid, 19 de Mayo de 1925. 
E l Director general, 

José R. Sedaño 

Modelo de propotición 
Don. . . veoino de... que vive calle 

de..- número. . . cuarto..- qne reúne 
ouantas circunstancias exige Ja ley 
para contratar oon el Estado, entera
do del anuncio ingerto en Ja Gaceta dé 
Madrid, número .. fecha... o en el Uo-
LBTIM OFICIAL de la provincia núme
ro .. feoha .., y de cuantos requisitos 
Be previenen en el pliego de oo. (licio
nes aprobado que obra en la Dilec
ción general de W Fábrioa de Moneda 
y Timbre, para adquirir, en subasta 
pública, 1.600 kilogramos de braman
te, que se considera necesario en dicha 
Fábrica, durante el ejeroioio económi-
oo de 1925-26, y los que sobre el indi
cado número puedan pedirse hasta an 
50 por 100 más, se compromete a en

tregar en el expresado Establecimien
to oada kilogramo de bramante de lae 
circunstai cias que se expresan en el 
rr f-rido p iego, el oual acepta en todas 
sus partes, sin alteración ulterior, por 
el preoio de... pesetas... céntimos (en 



letra) y haciendo constar qne el bra
mante a fcU'inniatrar procederá del es 
tab'eoimiento sito en..., calle de..., nú 
mero..., propio de D . . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
(Ndm- 1.988) (E.--697) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisoo Cadenas Blanoo, Ofi dal 
de Sala de la Audiencia Terr i tor ial 
d • esta Corte, 
C«rt¡Ho : Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Andienoia panden 
en apelación nnos antos seguirlos por 
dona María E h*>ve 8&ez, con los qne 
se cr «ii con derecho a impugnar la 
pretensión de la demandante y el M i 
nisterio Fiscal , pobre rectificaciones de 
errores en el Registro C i v i l , en los 
cuales ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como signen: 

Sentencia 
Número 130. — E n la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 18 de Junio de 1925.— 
Victos loa autos oiviles de juicio or

dinal.o de mayor cuantía que proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia dal distrito del Centro de esta Cor 
te, ante Nos penden en virtud de ape
lación y seguidos entre partes: de la 
uta, como demandante apelante, dofia 
María Echave Sáez, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, vecina 
de esta Corte, representada por el Pro 
curador D Aqmles Ul l r ioh y def«ndi 
da por el Abogado D. Joaquín Maído 
nado; y de otia, como demandado ape
lado, los Estrados del Tribunal, por la 
incomparecencia de los qne se creao 
con derecho a impugnar la pretensión 
de la demandante, en cuyo- autos es 
también parte el Ministerio Fisoal, so
bre rectificaciones de errores en el Re
gistro C i v i l , 

fallamos: 
Qae debemos confirmar y oonfirma 

mos, sin hacer expresa condenación de 
las costas de esta segunda instancia, la 
sentencia que en 23 de Septiembre del 
afio últ imo 1924 dictó en los presentes 
autos el Juez de primera instancia del 
dir.rrito del Centro de esta Corte, por la 
que declaró no haber lugar a rectificar 
la insoripc ón de nacimiento de Manuel 
Chaves B>rnén<iez, per no haberse de-
moBtrndo que los verdaderos apellidos 
del mismo s»an los de Eohaves Sáez, 
según en la d - m m i a ee pretende. 

Así por esta i nestra sentencia, que 
a más de notifioaise en Estrados y de 
hacerle notoria por edictos, se publi-
oará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, por 1* incompareoencia de 
los demandados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Mannel Pérea 
Rodríguez —Franoisco Barrios.—José 
Mannel Puebla.— Mignel Hernández. 
Indalecio Fernández López .—Rubr i 
cado?. 

Publicación 
L - í l a y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior D Indalecio 
Feinández . Magistrado P nente qne 
ha sido en estos aut. s, estando cele
brando aud onnia pública la S»la se
gunda de lo C i v i l de ente Snnerior T r i 
bunal en el día de sn f *oha, de que cer* 
t í f ico—Ante mí, Lodo. Gabriel Espi
nosa.- -Rubricado. 

Y par- qne oonste y pueda tener lu
gar lo acordado por lo que reapeota a 
los deman lados constituidos en rebal 
día, ezt>endo la presente qne para su 
inserción remito al B OLETÍN OFICIAL de 

la provincia en Madrid, a 22 da Junio 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
F . Cadenas 

(Ndm. 1.996) (0.—186) 

Aud encía Provincial de Madrid 

E n los autos seguidos por dofia Con
suelo Rodríguez y Rodríguez, oon el 
Banco Meroactil de Santander y el 
Abogado del Estado, sobre pobreza, 
la Sala primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia ha acordado se reproduzca 
el edicto por el que s > citaba a dofia 
Consuelo Rodríguez y Rodríguez, pa
ra que en el término de die¿ días com 
pareciera ante esta Sala a ratificarse 
en el contenido de su escrito de 15 de 
Jn l io últ imo; bajo apere bimiento de 
que, si no lo verifica, se le tendré por 
desistida de la apelación. 

Y para que oonste y sirva de cita-
oión en forma a dofia Consuelo Rodrí
guez y Rodríguez, y pueda llevarse a 
cab > sn inserción en la Gaceta de Ma
drid, extiendo la presente que firmo 
en Madrid, a 20 de Junio de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Emi l io de Ignesón 

(Núm. 1.985) (O.—185) 

Juzgados ds primera instancia 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Ju?a 

de primera instanoia del distrito de 
la Inc'usa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que au
toriza el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria ae S'guen a ins 
taooia de D . Luis Mnntán Claramnnt, 
oontra D . Severiaao Díaz Salinas, se 
anuncia la venta, en públioa y segun
da subasta, de la siguiente 

Finca: 
Un molino aceitero, situado en la 

población de Colmenar de Oreja y su 
c*lle de Maromeros, número s<ds, cu 
ya superficie no consta; linda: por 1* 
derecha, entrando, con herederos de 
Máximo de Pablos; izqai*eda, Jul ián 
García Ceballoe, y espalda, calle ttfue 
ra de Pastores. 

Para cuyo acto, qne s i celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el día diez 
y siete de Julio próximo, a las onoe 
de su mafiana, y P 1 previene: 

Primero. Que servirá de tipo para 
esta segunda subasta, ia cantidad de 
cinoo mi l dosoientaa cincuenta pese
tas. 

Segundo. Qae no se admitirá pos
tara alguna qae sea inferior a dioho 
tipo. 

Teroero. Que los antos y la certl-
fioaoión del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla ouarta de d i 
oho artíoulo ciento treinta y nno, es
tarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación. 

Cuarto. Que para tomar parte en 
la subíista, deberán los licitadores con
signar, en la mesa del Jnzgado y en 
efeotivo raetálioo, la cantidad de sete 
cientas p?set*s, qne equivale al diez 
por ciento de la que S T V Í Ó de tipo 
para la primera subasta. 

Q ai oto. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del aotor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose qu* el rematan
te loa acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des 

tinarse a sn extinción del preoio del 
remate. 

Madrid, diez y seis de Junio de mil 
noveoientos veintioicoo. 

Ante mi , 
Juan Martos 

Dimas Camarero 

(A—836) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de previdenoia dictada 

por el sefior Juez dn primera instanoia 
del distrito de la TL iversidad de esta 
Corte, en autos ejecutivos qne se si
guen a in&tmoia de D. Tomás Llopis 
Ro ig , contra D . Ensebio Ruiz, sobre 
pago de mil n veci-ntaa noventa y 
cuatro pesetas oon noventa céntimos, 
de principal, intereses, gastos y costas, 
se sacan en púb Í C Í subasta, por pri 
mera vez y término de ocho días, los 
bienes embargados al deudor de la oía
se de semovientes y por el precio de 
tasación que a oontmuación se expresa: 

Semovientes 
Dos vacas blancas, raza holandesa, 

con manchas de color Canela, nna de 
éstas de tamaño grande y otra de te-
maño p queño, tasadas en la oantidad 
de dos mil peseta*, enya subasta tendrá 
lugar en la S*la audiencia de esto Juz
gado, sita en la calle del General Cas
taños, número uno, e I día seis del pró-
x mo mes de Jnl io , a las once; oon la 
advertencia de qae no se admitirán 

¡postaras qae no cubran las dos torca 
jtas partes del avalúo, y que para to 
mar parte en la subasta han de consig
nar, previamente, los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecí 
miento des t ína lo al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, dieciocho de Junio de mil 
noveoientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
Felipa González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernández Quirós 
(A.-S37) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona de Chamartin de la Rosa 
Don Juan Campos Taberner, Ageute 

ejecutivo de la expresada Zona, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia se ha dictado providencie, 
con fecha 25 de los corrientes, decla
rando incurso en el primer grado de 
apremio con el 5 por 100 de recargo 
sobre sus respectivas cuotas al contri 
bnyente D. Vicente Olmos J iménez, 
por el arbitrio de bebidas espirituosas 
y alcoholes, por no haber satisfecho 
sus descubiertos dorante el período de 
cobranza voluntaria. 

L o qae se haoe públioo para conoci
miento de dicho deudor, a fin de que, 
en el preciso término de tres días, a 
oontar desde la publicación de este 
edioto, se persone en esta Agenoia, 
sita en este Ayuntamiento, planta 
baja, y horas de nueve a dos de la tar
de, a satisfacer sus descubiertos o n 
el 5 por 100 de reoargo; transcurrido 
dicho plazo, se le deolarará inourso en 
el segnndo grado de apremio, según 
preceptúa el artículo 66 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900 

Dado en Chamartin de la Rosa, a 25 
de Junio de 1925. 

E l Agent* ejecutivo, 
J . Campos 

( A . - 8 3 8 ) 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 
Sección de Madrid 

ANUNOIO 
Necesitando la Dirección general da 

Comunicaciones alquilar una oasa en 
Leganés para instalar en ella las ofici
nas de Telegrafía y vivienda del Jefe 
de las mismas, se convoca a los propie
tarios cuyas fiuoas radiquen en dicho 
pueblo, para que en el termino de diez 
día*, a oontar de la f cha en que se pu
blique este anuncio en el BOLKTIN OFI-
OCAL ds la provincia, presenten en la 
Secoión ds Telégrafos de esta Corte 
(Palacio de Comunicaciones), en los 
días laborables, desie las nueve a las 
trece, sos proposiciones acompañadas 
del croquis, para en su vista proceder 
al arriendo del local que reúna mejo
res condiciones. 

E l arriendo será para cinco afios, 
prorrogables por la tácita por tiempo 
indefinido hasta que .cualquiera de las 
partes contratantes formule el desahu
cio precisamente con tres meses de an
ticipación, plazo ampliabie por otros 
tres si la Administración lo considera
se necesario para el completo desalojo 
del local, precio máximo de 1.500 pe
setas anuales, pagaderas por trimes. 
tres vencidos, oon opción a utilizar el 
tejado y paredes del edificio para colo
cación de palomillas y amarre de los 
hilos telegráficos y telefónicos que sea 
necesario llevar a las i fiemas, siendo 
de cuenta d« la A uninis t ración los 
gastos que estas obras originen. 

L a realización de las obras para la 
mejor (instalación de los servici< s será 
de la exc usiva oueuta del propietario. 

Las propos ciones serán extendidas 
en papel de pesa'a, siendo de onenta 
del propietario d«-l |. cal que se acepte 
los gastos de este anno io y los da 
formaiizaoión del contrato. 

Madrid, V i de Junio de 1925. 
E l Jef <le la Sección, 

(F í rma lo ) 
(E.—602) 

ayuntamientos 
COLMENAK VIEJO 

Fuertes Brbaed (Pedro), hijo de B e 
nito y Petra, natural de Otero (Zara
goza) de estadri soltero, prof>s ón va
quero, de veintiséis afios, estatura re
gular, pelo negro, ojos, garzo», nariz 
regular, o Inf del ri stio bueno, viste 
americana y pantalón <ie pafio oaouro, 
domicilia lo ú tunamente en Fu-nca-
rral, en el merendero Oórriz procesa
do por hurto en sumario rúooero 42 de 
1925, oompnrei era, eu término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 19 d* Jnnio de 1925. 
E Seoretario, 

Lodo. Lu i s B . Sánchez 
(Núm. 1 992) (B —1.107) 

" V I L L A M A N T A 
E l acuerdo y 0*ria munio'pal en el 

orden económico, formado por este 
Ayuntamiento, non a<-ieglo al Estatu
to y R-giamento, se halUn d» mani
fiesto al polvo» en 1* Sec rea r í a del 
mismo, por térmii'O de treinta días, a 
los e| ctos reglamentario*. 

Villamanta, 18 de Jnni de 1925. 
E l A l alde, 

Jn l ián C*b*llero 
(Núm. 1 93?) 

ORIA YGAL1NDRZ 
JOYERÍA V PLATERÍA 

Calla del Clava*, a Madrid 

Í M l ' R K N T A P K O V I M « I A l > 


